Montevideo, 11 de marzo de 2013.
Señor

Intendente de Salto

Don Germán Coutinho Rodríguez

E.E. 2013-17-1-0000524  E. 391/13

Oficio 2035/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado vuestro Oficio Nº 23/13 mediante el cual formula las siguientes consultas, acompañadas de informe jurídico:

1) Si la venta de un bien inmueble propiedad del Gobierno Departamental, se requiere una previa tasación; indicándose los fundamentos constitucionales o legales en tal sentido.

2) Si así fuere, quien es el encargado de realizar dicha tasación, indicándose los fundamentos constitucionales o legales en tal sentido.

Al respecto, el Tribunal acordó expresar que:

Se comparte lo expresado por el asesor legal de la Intendencia, en el sentido que el Artículo 39 del TOCAF, refiere al caso de la compra de inmuebles, y no a la venta de éstos.

Sin perjuicio de ello, el Artículo 81 del TOCAF, expresa que: “los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una Ley, o con la autorización de la Junta Departamental. La autorización deberá indicar el destino de su producido.”

En esta disposición, se hace referencia al Estado en sentido amplio, es decir, comprende a la Persona Pública Mayor, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales.

Para el caso de la Persona Pública Mayor, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados se requiere una Ley. En el caso de los Gobiernos Departamentales, se requiere la autorización de la Junta Departamental.

Conforme al Artículo 37 Numeral 2) de la Ley 9.515, el Intendente podrá enajenar o gravar cualquier bien departamental, previa autorización de dos tercios de los miembros de la Junta Departamental.

Ninguna norma establece como preceptivo en este caso la tasación por parte de la Dirección Catastro, pero sí emerge de principios generales que por razones de buena administración, debería existir una tasación oficial de esa Dirección Nacional, o de oficina técnica de la propia Intendencia o de tasador privado, que respalde el precio de la enajenación.

En cuanto al procedimiento de contratación, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF.-

Saludamos a Usted atentamente.
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